
MANO DURA CONTRA EL
TERRORISMO Y LA SUBVERSIÓN

TEXTO INTEGRO DE LA «INSTRUCCIÓN RESERVADA» DEL MINISTRO
DEL INTERIOR A LOS GOBERNADORES CIVILES

MADRID, 28 (INFORMACIONES).

DURANTE la reunión que mantuvo el miércoles el mi-
nistro del Interior, don Rodolfo Martín Villa, con trece

gobernadores civiles (Álava, Guipúzcoa, Navarra, Vizcaya.
Barcelona, Valencia, Sevilla, Granada, Málaga, Madrid, La
Coruña, Pontevedra y Oviedo), los dos subsecretarios del In-
terior y los directores generales de Seguridad y de la Guar-
dia Civil, les entregó una instrucción reservada, de la que
ayer ofrecimos un adelanto, en la que se especifican las di-
rectrices sobre el orden publico y la función gubernativa. Se
resumen en mano dura contra el terrorismo, los piquetes de
huelga y las manifestaciones subversivas. La contrapartida
es la defensa por parte de los gobernadores de las liberta-
des ciudadanas. La instrucción recuerda a los gobernadores
que ellos son responsables en las provincias de la política
del Gobierno, que a su vez es de la U.C.D. INFORMACIO-
NES ha logrado hacerse con este documento confidencial
que, dado su alto interés -para la opinión pública, ofrece in-
tegro a continuación:

INSTRUCCIÓN RESERVADA DEL MINISTRO DEL
INTERIOR A LOS GOBERNADORES CIVILES

«La dinámica del proceso
político y los cambios socia-
les que se están produciendo
en el marco nacional afectan
de manera decisiva a las com-
petencias atribuidas al Minis-
terio del Interior. Parece, por
ello, conveniente coordinar Jas
acciones que en el ámbito de
su actuación tienen encomen-
dadas los Gobiernos Civiles,
siguiendo, en todo caso, crite-
rios uniformes en la ejecu-
ción y desarrollo de las mis-
mas.

En su consecuencia, y esti-
mando la experiencia acumu-
lada en los últimos meses, y
los criterios mantenidos en la
última reunión de señores go-
bernadores civiles celebrada
los días 6 y 7 del pasado mes
de septiembre, señalo a V.E.

los siguientes criterios de ac-
tuación:

I. LEGITIMIDAD
DEMOCRÁTICA
DEL GOBIERNO

1. El Gobierno actual tie-
ne su origen en la Unión de
Centro Democrático, partido
formado por distintas fuer-
zas políticas, que ganó las
elecciones generales celebra-
das el 15 de junio.

El Gobierno es, por tanto,
un Gobierno democrático, que
cuenta con el respaldo del
pueblo español y que, por ello,
ostenta la mayoría en el Par-
lamento.

2. Sobre estas bases ha de
entenderse su principal obli-
gación, que se resume en un
mandato popular para gober-
nar, y en la legitimidad para
ejercer la autoridad. Hay que
señalar que aunque el Gobier-
no no cuenta con la mayoría
absoluta en el Congreso, tal
mayoría es muy superior a ia
que tienen algunos Gobiernos
europeos y que, sin embargo,
les permite gobernar con no-
toria eficacia y desahogo.

3. Ya se comprende, por
tanto, que siendo la U.C.D. e!
partido ganador de las elec-
ciones, y el que ha formado
Gobierno en base a la mayo-
ría obtenida, se impone se
acate !a línea gubernamental
en toda su extensión, coordi-
nando los intereses particula-
res del partido con la política
general programada por el
Gobierno. De ahí que se exi-
ja una perfecta síntesis entre
partido y Gobierno, para lle-
var adelante las responsabili-
dades que impone la acción
política y administrativa.

4. Se impone así una abso-
luta seguridad por parte de
las autoridades gubernativas
en cuanto a la legitimidad y
respaldo de su actuación,
puesto que su mandato ema-
na de la voluntad popular, ex-
presada democráticamente.
No solamente se tiene, por
ello, autoridad legítima o le-
gal, sino también autoridad
moral, que debe traducirse en
una firme decisión de ejer-

cerla como exigencia ineludi-
ble del cargo que se ostenta.

Es por ello que el ejercicio
de la autoridad debe asentar-
se en el convencimiento abso-
luto de que se cumple el man-
dato popular, expresado en las
elecciones. Se corre un grave
riesgo al confundir democra-
cia con falta da autoridad,
siendo asi que solamente el
ejercicio de la autoridad pue-
de hacer posible la democra-
cia.

II. COOPERACIÓN
CON LAS FUERZAS
SOCIALES

1. Es absolutamente nece-
saria una cooperación pública
desde la autoridad que haga
posible la libertad y la demo-
cracia, por cuanto que no de-
be existir un divorcio o un
distanciamiento entre la auto-
ridad —en este caso el gober-
nador civil— y las fuerzas so-
ciales.

2. No obstante ello, debe
prestigiarse la imagen del go-
bernador civil, procurando que
no sea la "primera instancia",
sino la última, evitando que
como primera autoridad de la
provincia sea intermediario
demasiado fácil para todas las
situaciones conflictivas. Grá-
ficamente podría decirse que
el gobernador debe estar "en
su sitio".

3. Debe conseguirse un jus-
to equilibrio entre el exceso
de intervención y el defecto
o abandono excesivo de las
competencias. En este senti-
do, el gobernador civil agota-
ra los cauces, establecidos le-
gal y reglamentariamente an-
tes de comprometer su autori-
dad de manera innecesaria.
Para ello, dará juego a las au-
toridades que le están subor-
dinadas para que sean ellas
las que, en uso de sus atribu-
ciones, conozcan los proble-
mas, y, en su caso, los resuel-
van. Solamente en el caso de
que esta vía sea insuficiente
o fracase, el gobernador civil
ejercerá su autoridad c o m o
representante del Gobierno.

4. Cabe decir que en la pa-
norámica de la conflictividad
laboral —hoy en día la más
extendida— las Delegaciones
Provinciales de Trabajo de-
ben tener una destacada in-
tervención en todos los con-
flictos, interesando, a estos
efectos, fortalecer su imagen
e incluso su prestigio como
interlocutores válidos, y fo-
mentando su intervención en
la mediación previa al con-
flicto.

III. RELACIONES
CON PARTIDOS
POLÍTICOS Y
CENTRALES
SINDICALES

1. Ante la frecuente inter-
vención de algunos parlamen-
tarios, representantes de par-
tidos y centrales sindicales,

que tratan de imponer crite-
rios diversos a las autorida-
des, es preciso señalar que
quien gobierna es el Gobier-
no. Tanto los partidos como
las centrales sindicales tienen
su función específica, según
sus cometidos, razón por la
que no les es dado interferir
la acción del Gobierno, si no
es por las vías establecidas al
efecto. Habida cuenta del jue-
go de la separación de pode-
res, consustancial a la demo-
cracia, el Parlamento hace las
leyes, pero el Gobierno las
ejecuta, bajo la fiscalización
de las Cortes, respetándose
mutuamente sus ámbitos de
competencias.

2. En el orden práctico, el
gobernador civil debe buscar,
a nivel provincial, los interlo-
cutores válidos en toda situa-
ción conflictiva, sin respon-
der fácilmente a cualquier de-
manda indiscriminada que
puede minimizar la propia au-
toridad del gobernador. Igual-
mente se aconseja que debe
negociarse solamente con el
interlocutor válido de c a d a
partido o central sindical que
tenga debidamente acredita-
da su representatividad e in-
cluso la autoridad moral del
grupo al que representa.

3. Dado que el tema aso-
ciativo en general precisa una
regulación jurídica más efi-
caz y actualizada, el goberna-
dor civil, entre tanto, conside-
rará los elementos de juicio
precisos para buscar el que
más convenga a la realidad
social y política, de -acuerdo
con los criterios que, en cada
caso, establezca la Dirección
General de Política Interior.

4. En lo referente a asocia-
ciones políticas, se ha proce-
dido a la inscripción de todas
las solicitadas, sin más limi-
tes que aquellas que, entre sus
fines, propugnen la lucha ar-
mada, atenten contra la uni-
dad del Estado o no reconoz-
can la legitimidad democrá-
tica del Parlamento. En con-
secuencia, todo grupo, parti-
do o asociación no legalizado,
debe considerarse, a todos loa
efectos, fuera de la ley, no
reconociéndole personalidad e
incitando la actuación del Mi-
nisterio Fiscal.

5. Consideración especial
merecen los actos ilegales de
las asociaciones políticas lega-
lizadas, respecto de los cua-
les debe darse inmediata cuen-
ta al Ministerio Fiscal para
la actuación procedente, y a
la Dirección General de Po-
lítica Interior.

IV. ORDEN PUBLICO

1. Debe aplicarse la si-
guiente norma de carácter ge-
neral: Amplio criterio de li-
bertad en el terreno de las
ideas, y restrictivo e inflexi-
ble en la calle.

El gobernador civil tendrá
en cuenta, con absoluta clari-
dad y firmeza, que la pertur-
bación callejera debe comba-
tirse por todos los medios le-
gales.

2. El desorden público, ex-
presado en cualquier forma,
no solamente no ha de ser
tolerado, sino que ha de po-
nerse toda la autoridad para
asegurar la tranquilidad de los
ciudadanos. Inhibirse de esta
fundamental tarea es renun-
ciar al papel esencial de go-
bernar, que es ejercer el man-
do legítimo con autoridad.

3. En el terreno de las
ideas, más que una interven-
ción gubernativa, que resul-
ta improcedente, debe hacer-
se una excitación judicial, a
fin de que los órganos judi-
ciales se ocupen de las pre-
suntas ilegalidades.

Se insiste en que el orden
en la calle debe ser asegura-
do con medidas enérgicas, in-
flexibles y sin concesión a la
posible reacción favorable o
desfavorable de determinados
sectores de opinión. El gober-
nador civil se ocupará de di-
fundir, por todos los medios
a su alcance, esta idea esen-
cial, para que sea conocida de
los ciudadanos.

4. Se pres tara especial
atención a los conflictos e in-
cidentes provocados con oca-
sión de encierros en edificios
públicos.

El criterio a seguir será el
de máximo rigor en sentido
negativo, de tal forma que las
fuerzas de orden público des-
alojen de inmediato a los in-
fractores del orden, imponién-
doles la responsabilidad pro-
cedente y pasando el tanto de
culpa a la autoridad judicial.
Se intentará, en todo caso,
que la solicitud de interven-,
ción proceda de la oficina ad-
ministrativa que utilice el in-
mueble.

5. En lo referente a los en-
cierros en lugares privados,
centros de trabajo, etc., se ac-
tuará a instancias del propie-
tario del local o, en su caso,
de la autoridad judicial, salvo
que exista una clara situación
de alteración o escándalo pú-
blico, en cuyo caso se proce-
derá inmediatamente al res-
tablecimiento de la normali-
dad.

6. Como cuestión funda-
mental se reitera la nece-
sidad de terminar a toda cos-
ta con la actuación de pique-
tes. Sobre éstos se actuará
con toda energía. -Si no se
dispone de fuerzas suficien-
tes, se concentrarán éstas en
puntos estratégicos para la
detención de los piquetes;
tales detenciones deberán ser
difundidas al máximo por
la Prensa. Conviene que los
piquetes sean puestos a dis-
posición judicial con el mayor
acopio de pruebas posible,
con el fin de que puedan
seguirse las oportunas actua-
ciones.

Es.de señalar que hasta el
28 de febrero de 1978 existe
la posibilidad de arresto sus-
titutorio por el impago de
multas que procede especial-
mente cuando la reacción
social es negativa y clara.

7. Se actuará con rigor
y firmeza en cualquier ma-
nifestación que adquiera ca-
rácter subversivo violento. No
se tolerará la menor vacila-
ción en cuanto a atentados a
personas, daños o cosas, for-
mación de barricadas, vuelcos
de vehículos, etc., precedién-
dose en este caso a la disolu-
ción inmediata y detención de
los más significados en tales
hechos.

8. El Ministerio no permi-
tirá en ningún caso que los
gobernadores negocien la
vuelta a la normalidad a
cambio de la puesta en liber-
tad de detenidos.

9. El criterio a seguir en
lo relativo a multas, se orien-
tará en el sentido de que

sean escasas en su número,
pero altas en su cuantía, sin
importar que la misma rebase
las atribuciones del gober-
nador civil en esta materia,
a cuyo fin se hará la opor-
tuna propuesta.

V. REUNIONES
Y MANIFESTACIONES

1. En cuanto a la autori-
zación de actos públicos, se rei-
tera la máxima libertad de
ideas, frente al adecuado
control en la calle, siguiendo
la normativa legal.

2. En principio, no deben
prohibirse, salvo casos excep-
cionales, los actos públicos en
cuya convocatoria se cumplan
las formalidades contenidas
en la ley Reguladora del De-
recho de Reunión. El límite
para denegar o suspender es-
tos acto estará en el in-
cumplimiento de la, ley, y
cuantas demostraciones aten-
ten contra la unidad de Es-
paña, la institución monár-
quica y las "fuerzas armadas.
En tales casos, conocerá la
autoridad judicial de tales ex-
cesos.

3. Reuniones en local ce-
rrado: Bastará que los pro-
motores la pongan en cono-
cimiento del Gobierno Civil,
por escrito y con antelación
mínima de setenta y dos horas.
El gobernador no tiene que
autorizar, sino simplemente
darse por notificado, entre-
gando un recibo acreditativo
de la entrada de la comu-
nicación. Tales reuniones de-
ben comunicarse por el go-
bernador civil al Ministerio
del Interior (Dirección Gene-
ral de Política Interior), para
conocimiento.

4. R e u n i o n e s en lugar
abierto al uso público (ma-
nifestaciones) : Se requerirá
la autorización previa del go-
bernador civil, que podrá re-
cabar informe previo de la Al-
caldía del municipio, debien-
do resolver con una antela-
ción mínima de cinco días
naturales respecto a la fecha
de la celebración. En todos
los casos, el gobernador ci-
vil comunicará a la Dirección
General de Política Interior
los datos sobre las solicitudes
presentadas, por si hubiera
criterio que señalar, y ade-
lantando su juicio sobre la
posible autorización y dene-
gación.

5. Como criterios genera-
les, se señalan:

a) En las manifestacio-
nes que, previa decisión del
Ministerio, se autoricen, se
cuidará muy especialmente
lo relacionado a su publicidad,
trayectos, etc. Sus itinerarios
se establecerán en zonas no
céntricas —parques, por ejem-
plo—, que, por su alejamien-
to y amplitud no ocasionen
problemas complementarios
y en los que resulte fácil el
desvío de la circulación ro-
dada.

b) Se impedirá la repeti-
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ción de manifestaciones sobre
los mismos temas.

c) Las reuniones sindicales
y estudiantiles se recondu-
cirán, en lo posible, al ám-
bito sindical o universitario.

-d) Debe evitarse la auto-
rización de los denominados
«mitin-fiesta» en locales de
uso público, s o b r e todo en
días festivos, por los perjui-
cios que ocasionan al resto
de la población. Para ello
se utilizará en lo posible la
legislación sobre espectáculos
públicos.

6. Cuando se produzcan
enfrentamientos con las fuer-
zas de orden público o alte-
raciones del orden público,
la publicación por los Go-
biernos Civiles de notas obje-
tivas, con los datos y cir-
cunstancias de cada mani-
festación, reviste especial in-
terés; estas notas, cuando el
caso lo requiera, podran ser
también previas a la posible
celebración de manifestacio-
nes no autorizadas.

7. Cuando se trate de ma-
nifestaciones autorizadas, las
fuerzas de orden público no
solamente velarán para que
no se altere el orden, sino
que facilitarán el correcto
desenvolvimiento de la re-
unión, por cuanto se trata
de ejercitar un derecho —el
de reunión—, cuya salvaguar-
dia corresponde a la autori-
dad gubernativa. Sin embar-
go, en la medida de lo po-
sible la canalización de las
manifestaciones debe correr
a cargo de la Policía Mu-
nicipal.

Se procurará que la Policía
gubernativa vigile los posibles
excesos y se establezca el
adecuado servicio de infor-
mación, cuando se presuma
puedan existir actuaciones
de grupos anarquistas, albo-
rotadores o terroristas, para
el seguimiento e identifica-
ción de los responsables en
actuación posterior a la diso-
lución de la manifestación.

8. La información de los
excesos que puedan produ-
cirse en el ejercicio de estos
derechos y que estén tipifica-
dos en la ley de Orden Pú-
blico o en las leyes penales,
deberá remitirse de inmedia-
to al fiscal para que acuer-
de las actuaciones que sean
precisas, todo ello con inde-
pendencia del ejercicio de las
atribuciones propias de los
gobernadores civiles en cuan-
to a imposición de las corres-
pondientes multas.

9. Las reuniones sindica-
les celebradas fuera de los
lugares de trabajo deben te-
ner, en principio, el mismo
tratamiento que las someti-
das al régimen común, a re-
serva de la promulgación de
la legislación adecuada que
modifique la existente, en
principio derogada al des-
aparecer la Organización
Sindical.

10. Cuando se haga preciso
el control o intervención en
una reunión, debe nombrarse
un delegado gubernativo, in-
cluso en las manifestacio-
nes numerosas, para que, en
contacto con los organizado-
res, haga las advertencias
necesarias sobre posibles ac-
tuaciones ilegales.

11. Se reitera la prohibi-
ción contenida en los Re-
glamentos y Estatutos de la
Policía Armada y Guardia
Civil, de practicar deten-
ciones o intervenir en cual-
quier circunstancia haciendo
uso de autoridad, vistiendo
de paisano. Salvo casos ex-
cepcionales, autorizados de-
bidamente por las Direccio-
nes Generales respectivas, es-
ta prohibición es terminante
y resultaría motivo discipli-
nario su contravención. Se
recuerda que la Policía Ar-
mada, con carácter exclusi-
vamente operativo, no debe
realizar funciones de infor-
mación o investigación.

12. Finalmente, es preciso
señalar la necesidad de que
los Gobiernos Civiles efectúen
contactos con los interlo-
cutores válidos de los par-
tidos, grupos políticos y en-
tidades asociativas, a fin de
que sean los vehículos habi-

DEFENSA DE LAS LIBERTADES CIUDA-
DANAS
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tuales de conocimiento en lo
referente a reuniones y mani-
festaciones. No cabe duda de
que a través del diálogo pue-
den aclararse conceptos, bus-
car soluciones y llegar, in-
cluso, a que la convocatoria
pública se haga innecesaria
en algunos casos. Siempre que
sea posible, estos contactos se
realizarán por funcionarios
del Gobierno Civil, intervi-
niendo personalmente el go-
bernador sólo en caso impres-
cindible.

VI. TERRORISMO

1. Cuidado especial y prin-
cipalísimo se dedicará a es-
ta plaga social, cuyas ac-
ciones rebasan muchas veces
nuestras fronteras. El terro-
rismo es un reto perma-
nente a la propia estabilidad
del Estado, y la respuesta del
Gobierno debe ser contunden-
te y decisiva. A los grupos
terroristas, cualquiera que
sea su ideología, o ubicación,
se responderá con la guerra.

2. Se deberá tener especial
sensibilidad para las informa-
ciones sobre el terrorismo, de-
dicando suma atención, en
concreto a los comportamien-
tos de g r u p o s terroristas
que ya han puesto de ma-
nifiesto su peligrosidad, como
el F. R. A. P., G. R. A. P. O.,
E.T.A., y en las islas Cana-
rias, el M.P.A.I.A.C.

3. También se vigilará el
resurgimiento de los movi-
mientos anarquistas, adoptan-
do las medidas preventivas
necesarias.

VIL FUERZAS DE ORDEN
PUBLICO

1. La jefatura de las fuer-
zas de orden público corres-
ponde, en cada provincia, al
gobernador civil.

2. El gobernador civil de-
be mantener contacto direc-
to y permanente con la F.O.P.,
por razones obvias, pero prin-
cipalmente porque con esta
relación habitual se asegura
la eficacia de la política pro-
vincial en materia de orden
público. A este respecto se
recuerda que la Policía Arma-
da es una fuerza operativa
de la Dirección General de Se-
guridad y, por tanto, forma
parte de la Policía Guberna-
tiva, bajo las órdenes direc-
tas de los jefes superiores de
Policía o comisarios, según
los casos.

3. La Policía Gubernativa
y la Guardia Civil tienen que
hacer posible la salvaguardia
de las libertades ciudadanas,
en la esfera de sus propias
jurisdicciones, no limitando
su función a la actuación re-
presiva, sino r-y como esen-
cial misión— a la preventiva
y antiterrorista, toda vez que,
causado el daño, es más di-
fícil la restauración del orden
perturbado y de sus secuelas.

4. Se impone que el gober-
nador civil apoye a las F.O.P.
de su provincia, asegurando
su disciplina, su coordinación
y su eficacia, y exigiendo, pa-
ralelamente, el cumplimiento
exacto de su deber, evitan-
do tanto los excesos como las
inhibiciones. Se aprovechará,
en consecuencia, cualquier so-
lemnidad, fiesta o acto pú-
blico, para que el gobernador
civil pueda acreditar a las
F.O.P. su especial considera-
ción, habida cuenta de la ne-
cesaria moral que precisan
en el desempeño de su difícil
—y no siempre reconocida—
misión.

5. Torturas y complacencia
con el llamado terrorismo
blanco, son las dos acusacio-
nes que se suelen hacer a las
F.O.P. si bien es absoluta-
mente improbable que se dé
el primer supuesto, el gober-
nador civil debe velar para

que tampoco se produzca
aquella posible complacencia
con sectores o grupos más o
menos identificados con una
idea del orden público que
hay que superar. Toda actua-
ción en este sentido debe ser
radicalmente inflexible. Las
F.O.P. son las únicas fuerzas
legitimadas para actuar en el
restablecimiento del orden pú-
blico y en su prevención.

6. Existe una necesidad ab-
soluta de que las F.O.P. aco-
moden su comportamiento a
las nuevas exigencias demo-
cráticas y se mentalicen acer-
ca de la situación política.

VIII. ARMAS,
EXPLOSIVOS
Y ATRACOS

1. Debe aplicarse la legis-
lación vigente con absoluto
rigor. La actuación será .siem-
pre restrictiva, tanto en la
concesión de licencias de ar-
mas como en la exigencia de
vigilancia de polvorines, can-
teras, pirotécnicas, etc.

2. En el caso concreto de
polvorines se efectuará una
detenida y frecuente revisión
de sus instalaciones, ordenan-
do su cierre y clausura si no
cumplen lo dispuesto en cuan-
to a seguridad, e imponiendo
o proponiendo multas sufi-
cientemente elevadas, cuan-
do se produzcan robos de ma-
teriales explosivos. El expe-
diente, en este caso, ha de
tramitarse con la máxima ur-
gencia, para que la sanción
sea ejemplarizante.

3. En lo concerniente a los
atracos, se aplicará la legis-
lación en vigor, sancionando,
en todo caso, a las entidades
bancarias que incumplan las
normas sobre los servicios de
seguridad. También la san-
ción, en este caso, ha de ser
ejemplarizante, por lo que ha
de ser urgente el procedi-
miento.

IX. DELINCUENCIA
COMÚN

1. Debe dedicarse especial
atención al problema de la
delincuencia común, que mu-
chas veces crea en el ciuda-
dano un mayor grado de in-
quietud y preocupación que
las actuaciones políticas vio-
lentas. La proliferación de es-
ta delincuencia afecta extra-
ordinariamente al orden pú-
blico y debe cercenarse con
todo rigor y sin paliativos, en
lo que afecta a su dimensión
gubernativa.

2. Especial atención debe
dedicarse al tema de prisio-
nes, donde una actuación in-
mediata de las F.O.P., nor-
malmente, evita males mayo-
res, en caso de graves alte-
raciones.

Es preciso un contacto fre-
cuente con los directores de
las prisiones, a fin de que és-
tos informen sobre el cuma
de las mismas, y se puedan
adoptar las medidas precau-
torias precisas.

En todo caso, y al inicio
de una grave alteración, las
F.O.P. d e b e n intervenir de
forma inmediata y con toda
energía, para restablecer el
orden.

X. ORDEN PUBLICO
ECONÓMICO

1. Por los riesgos que com-
porta y las consecuencias que
lleva consigo, es deber inexcu-
sable del gobernador civil ase-
gurar con la máxima energía
y decisión el llamado orden
público económico.

2. Singular importancia re-
viste la prevención de conflic-
tos que afecten a los servicios
públicos y, en concreto, aque-
llos que son absolutamente im-

prescindibles para la comu-
nidad ciudadana, corno agua,
electricidad, pan, transporte,
leche, etc.

A estos efectos, deben re-
visarse a fondo, o realizarse
caso de que no existan, los
oportunos planes de emergen-
cia, para que, llegado el mo-
mento conflictivo, puedan se-
guir funcionando los servicios
públicos con la posible nor-
malidad y sin excesivo menos-
cabo de la tranquilidad ciu-
dadana.

3. El criterio, en este caso,
es un absoluto predominio y
protagonismo de la autoridad
provincial, sin esperar a que
la situación se deteriore o sea
irreversible.

XI. PRENSA

1. Las declaraciones a la
Prensa han de limitarse a lo
estrictamente necesario y
siempre dentro del ámbito de
las competencias del gober-
nador. Un exceso de mani-
festaciones a los medios de
difusión no sólo corre el ries-
go de afirmaciones que hay
que desmentir, sino que gene-
ra una imagen demasiado li-
gera del Poder y de la auto-
ridad.

2. Cuando la Prensa des-
virtúe claramente hechos y
actuaciones de los que el go-
bernador civil tenga suficien-
tes datos y documentación, se
ejercerá el derecho de rectifi-
cación en las condiciones se-
ñaladas por la ley de Prensa,
con objeto de que los perió-
dicos comiencen a cuidar su
información.

3. Con periodicidad no su-
perior al mes, deberá hacer-
se habitual el contacto con
los directores de periódicos v
agencias de Prensa, así como
coa los de emisoras y corres-
ponsales; no se harán decla-
raciones formales, pero sí se
hablará «off the record», con
el fin de que dispongan de
material informativo útil.

Todo ello sin perjuicio de
lo indicado en el punto an-
terior y de la utilización,
cuando convenga, del sistema
de notas y noticias anticipa-
das, que permitirá también
que el ejercicio del derecho
de rectificación no tenga que
convertirse en una simple cos-
tumbre.

4. Las informaciones que
aparezcan en la Prensa sobre
acciones presuntamente ilega-
les deberán, utilizarse para po-
sibles actuaciones judiciales.

Se pondrá en conocimiento
inmediato del Ministerio del
Interior toda información «te
Prensa que se suponga aten-
te contra las F.O.P., para las
actuaciones subsiguientes.

XII. ADMINISTRACIÓN
LOCAL

1. Es importante entender
que los Ayuntamientos y las
Diputaciones gozan de una
autonomía que impide seguir
considerándolas como meras
sucursales de los Gobiernos
Civiles. Por tanto, el gober-
nador debe actuar en todo
momento en nombre del Go-
bierno, al que representa, y
no en nombre de la provincia,
cuya representación no os-
tenta.

2. Resulta imprescindib1e
actuar con todo rigor en la
defensa de la legalidad, lo
que implica que hay que sus-
pender los acuerdos de las en-
tidades locales cuando éstos
traspasen los limites de su
propia competencia,

3. En función de lo ya ex-
puesto, no se impedirá ni se
dificultará que los Ayunta-
mientos y Diputaciones se re-
lacionen c o n la Administra-
ción central, sobre todo cuan-
do es intención del Ministe-
rio del Interior el lograr po-
ner en práctica una política
desconeentradora que sitúe a
los Gobiernos Civiles en posi-
ción de poder resolver muchos
de los asuntos que hasta aho-
ra se sustancian exclusiva-
mente en Madrid.

4. Los Ayuntamientos que
resulten conflictivos merece-
rán de los gobernadores civi-

les el trato adecuado, reaccio-
nando en relación a los ac to-
que d i c h o s Ayuntamientos
promuevan, como si de un
particular o de una asocia-
ción se tratara.

5. Si bien se ha logrado
salvar la inicial campa" de
ataques a la representativi-
dad de las Corporaciones lo-
cales, conviene prevenir posi-
bles acciones re i te ra t ivas .
Hasta que se celebren las
elecciones municipales se ac-
tuará con la idea de que las
actuales Corporaciones han
de mantenerse hasta dicha
fecha. Los casos excepciona-
les serán puestos en conoci-
miento de las Direcciones Ge-
nerales de Administración Lo-
cal y de Política Interior, pa-
ra la adopción de las medi-
das que procedan.

6. También ha de prestar-
se especial atención a las po-
sibles dimisiones de alcaldes
y Corporaciones locales, que
crearían un peligroso vacio.
Estas dimisiones han de ser
evitadas mediante el diálogo
y, en su caso, con la aplica-
ción de la legalidad vigente,
actuándose en este caso con
los mismos criterios que se
señalan en el apartado an-
terior.

XIII. OTROS TEMAS

1. Iglesia.—Conviene una
relación periódica con los
obispos y un normal segui-
miento de las actuaciones en
este terreno. Los casos espe-
ciales que puedan plantearse
se pondrán en conocimiento
de la Dirección General de
Política Interior.

2. Regional.—Los goberna-
dores prestarán especial aten-
ción a cuanto afecte a este
difícil y complicado proble-
ma. Seguirán detenidamente
la documentación remitida
por las Direcciones Generales
de Administración Local y de
Política Interior y prohibirán
y reprimirán cuantos atenta-
dos de cualquier índole se rea-
licen contra la unidad de Es-
paña, así como todo tipo de
actuaciones de carácter sepa-
ratista.

3. Campo económico.—
También deberá merecer la
atención de los gobernadores
lo referente a industrias no-
civas, evasión de capitales, bo-
nos y cuestaciones ilegales,
etcétera. En muchos casos re-
sultará ejemplar la imposi-
ción de multas de orden pú-
blico. Será siempre importan-
te que el Gobierno Civil ad-
quiera la imagen de protec-
tor de los más débiles y de
garante de la justicia.

4. Asociaciones y Colegios
profesionales.- Se mantendrá
un contacto lo más intenso
posible con las asociaciones y
Colegios profesionales, ya que
muchos de ellos tienen pres-
tlgJo en su provincia. Merece
la pena, por tanto, emplear
tiempo para ponerles en co-
nocimiento de los propósitos
políticos del Gobierno, asi co-
mo de la necesidad de su co-
laboración y ayuda.

5. Estudiantiles.—En las
provincias sede de centros
universitarios, los gobernado-
res civiles mantendrán asi-
mismo un contacto muy in-
tenso con las autoridades aca-
démicas, y en particular con
los rectores. En la medida de
lo posible se respetará la au-
tonomía universitaria, pero,
en todo caso, se dará cuenta
de todas las extralimitaciones
que se produzcan a los rec-
tores.

Cuando se coloquen carteles
que atenten a la unidad de Es-
paña, contra el Rey y su fa-
milia o contra las fuerzas
armadas y de orden público,
se procurará con toda firme-
za que las autoridades aca-
démicas procedan a la reti-
rada de los mismos. Si ello
no diera resultado, los carte-
les serán retirados por fuer-
zas de orden público, cuando
hayan finalizado las clases. -¿
cada fin de semana se reali-
zará una limpieza general de
carteles y de pintadas, advir-

(Pasa a la página siguiente.)
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tiendo a las autoridades aca-
démicas de la colocación de
los primeros y de la realiza-
ción de las segundas.

6. Pintadas.—En cualquier
caso, y junto a lo indicado
para los recintos académicos,
los gobernadores civiles procu-
rarán que los alcaldes, por
medio de la Policía Munici-
pal, y de una forma sistemá-
tica, procedan a la retirada
de carteles carentes de actua-
lidad y a borrar todo tipo de
pintadas en sus respectivos
municipios.

7. Autoridades judiciales.—
Hay que intensificar el con-
tacto con las autoridades ju-
diciales, cuyo amparo hay que
lograr por lo que a las actua-
ciones gubernativas y policia-
les se refiere. Cuando, pese
a todo, se produzcan actua-
ciones de las autoridades ju-
diciales que realmente resul-
ten inexplicables, aun dentro
de la objetividad que debe
siempre presidirlas, se comu-
nicarán las mismas al Mi-
nisterio.

No debe olvidarse el papel
del Ministerio Fiscal como ór-
gano de enlace entre el Go-
bierno y la judicatura, y al
que el Gobierno prestará el
preciso apoyo y recabará el
auxilio necesario en cada
caso.

8. Problemas específicos.—
Los gobernadores civiles debe-
rán relacionarse con los Mi-
nisterios competentes para
cuanto afecte a problemas o
temas de gestión especifica.
Se trata con esta orientación
de descargar al Ministerio del
Interior de la recepción de

cuantos problemas de cual-
quier clase se plantean en ca-
da provincia. Ahora bien,
cuando la solución de estos
problemas se demore, y espe-
cialmente cuando de su plan-
teamiento pudieran derivarse
consecuencias graves inmedia-
tas, se pondrán en conoci-
miento de la Dirección Ge-
neral de Política Interior pa-
ra que ésta pueda coadyuvar
a que los Departamentos com-
petentes o el propio Gobier-
no, en su caso, den la solu-
ción oportuna. De igual ma-
nera, y por lo que al Minis-
terio del Interior afecta, de-
berán presentarse los proble-
mas ante el órgano que ten-
ga atribuida la competencia
sobre tos mismos,

XIV. CONTACTO
PERMANENTE CON
EL MINISTERIO
DEL INTERIOR

La experiencia demuestra
la conveniencia, sobre todo
en estos momentos de adap-
tación de actitudes a la nue-
va situación, de un perma-
nente contacto con el Minis-
terio del Interior, a fin de
coordinar criterios de actua-
ción.

Sin perjuicio de la relación
directa con cada uno de los
centros directivos del Depar-
tamento, para cuestiones de
su específica competencia, la
Dirección General de Políti-
ca Interior debe ser el cauce
normal de relación para la
coordinación de toda la acti-
vidad política de los Gobier-
nos Civiles, así como el canal
de información habitual.»
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